
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS EJECUTIVOS 
SERVIFLASHTAX S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Macas, 21 de marzo del 2018 

Señor. 
Angel Octavio Méndez Pesantez 
CESIONARIO 
Presente. -

De mis consideraciones. -

Amparado en el Art. 188 de la Ley de Compañías vigente que en su parte 
pertinente dice: "La propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 
cesión firmada por quien la transfiere o la persona o casa de valores que lo 
r e p r e s e n t e . m e permito poner en su conocimiento que en calidad de 
Representante Legal Subrogante de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMERCIAL EN TAXIS EJECUTIVOS SERVIFLASHTAX S.A procederé a 
inscribir dicha transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de esta 
organización, por cuanto se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas y para dentro de los 
ocho días posteriores a la inscripción en los libros correspondientes comunicar 
a la Superintendencia de Compañías para el registro respectivo. 

Particular que pongo en su conocimiento para los trámites legales posteriores. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Macas, 17 de marzo del 2018 

Señor. 
Sixto Gonzalo Cazar Auquilla 
REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE COMERCIAL EN 
TAXIS EJECUTIVOS SERVIFLASHTAX S.A 
Presente.-

De mis consideraciones.-

Según el Art. 14 de la escritura de Constitución de la Compañía 
SERVIFLASHTAX S.A que establece que las acciones de la compañía son 
libremente negociables sin que exista limitación alguna al respecto, en 
concordancia con el Art. 191- El derecho de negociar las acciones libremente 
no admite limitaciones, de la Lev de Compañías vigente, me permito 
comunicar a su digna AUTORIDAD que he procedido a transferir las treinta 
acciones ordinarias y nominativa de un dólar a favor del señor ANGEL 
OCTAVIO MENDEZ PESANTEZ, portador de la cédula de ciudadanía No 
0104111752, el mismo que sabrá disponer de las acciones y derechos dentro 
de esta compañía para su beneficio. 

Por lo anteriormente mencionado, solicito a su autoridad realice el trámite 
correspondiente ante el organismo pertinente para el cambio de socio dentro 
de la lista de socios calificados de la Superintendencia de Compañías, para 
qué de la misma manera se derive con la inscripción dentro del Libro de 
Acciones y Accionistas que reposan dentro de los archivos de la Compañía, 
con los respectivos nombres del cedente y cesionario de las acciones, así 
como todas las transferencias o transmisiones que se originen. 

Por la atención que dé a la presente, le expreso mi eterno agradecimiento 

Atentamente 

Angel Octavio Méndez pesantez 
Cédula No 0104111752 

CESIONARIO 
Cédula No 1400511570 

CEDENTE 



MIHIlllIllll 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO GV?l 
IDENTIFICACIÓN V CEOUt ACIÓN 

CÉDULA OE 

CIUDADANÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
WEUOQÍY NOMBRES 

ES P I N O¿A SAR M I EN TO 

P ABLO JAVI ER 

LOGAR DE NACIMIENTO 

M OR ON A SAN TI AGO 

LI M ON I N DAN Z A 

GR AL LEON I D AS P LAZ A 

íECHA DE NACIMIENTO 1 9 8 8 -0 3 -1 3 

NACIONALIDAD ECUATORI ANA 

5EXO M 

ESTADO CIVIL SOLTER O 

1 4 0 0 5 1 1 5 7 - 0 

INSTRUCCION PROFESIÓN /  OCUPACION 

BACH I LLER ATO EM P LEAD O P AR TI CULAR 
APELLIDOS V NOMBRES 1 11. p¿DRf 

ESPI NOZA V ASQUEZ JOSE M I GUEL ANTONI O 
APELLIDOS V NOMBRÍ i  Df ' . * E 

SAR M I ENTO G U A M B A Ñ A R OSA M AR I A 

LUGAR V FECHA DE EXPEDICION 

M OR ON A 

2 0 1 5 -0 3 -2 4 

I FECHA DE EXPIRACION 

12025 -03 -24 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C M 
TCSCSKÍT CERTI FI CADO PROVI SI ONAL 

líCWlOXA SANTIAGO 

FECHA 2 0 d e r r ^ r z o d e l 2 0 3 8 No 1 1 1 5 

Certifico que le (el) ciudadana (o) 

ESPINOZA SARMIENTO PABLO JAVIER 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No 140051157-0 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, valido por 9 0 días para cualquier 
tramite tanto privado como púMco y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora 
ene! Código de la Derncoacia por no haber sufragado o no 
del Voto El momo deberá ser canjeado una vez 
certificado» definitivos del proceso Wecoonano 

MOTA: Í STE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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CI UDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
«ENDEZ PESANTEZ 

ANGEL OCTAVI O 

CAÑAR 
AZOGUES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RIVERA 

««• 2-11-OC 

BCUATOmAMA 

H O M S M 
CASADO 

CARMEN ALEXANORA 

0 1 0 4 1 1 1 7 5 - 2 

BACMLXJÉRATO CHOFER PROFESI ONAL 

M ÉW OEZ P t i f o l l t AM?tÉL O CT A V I O 

PESANTEZ " EÑÁREL N A N CY LUCI A 

2017-04-24 

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA á8£é$¿» pmACK3N 

CERT I FI CADO DE VOTACI ÓN 

CA I  

029 ??» - 2 6 S 01041117S2 

MENDEZ PESANTEZ ANGEL OCTAVI O 
APELLOOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y  NOMBRES 

AZUAY 

I  P R O V I N C I A C I R C U N S C R I P C I O N 

Í  E L V E C I N O 

P A R R O Q U I A 


